
INFORME SECRETARIAL. Manizales, 9 de junio de 2022.  Paso a despacho del señor 

Juez informando que, mediante memorial allegado a través del Centro de Servicios 

Administrativos, el Dr. JOSÉ GIBERTO GALLO BADILLO, solicita se le ratifique la 

información contenida en la sentencia proferida el 13 de mayo de 2022 por el H. Tribunal 

Superior de Manizales dentro de la acción de tutela allí radicada 2022-00094. Para 

proveer.  

  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 

   Rad. 2019-00024 

 

              

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se agrega al expediente para que allí obre el memorial radicado el pasado 

6 de junio de 2022 por parte del Dr. JOSÉ GILBERTO GALLO BADILLO, a través 

del cual solicita se le ratifique la información contenida en la sentencia proferida por 

el H. Tribunal Superior de Manizales el pasado 13 de mayo de 2022 dentro de la 

acción de tutela radicada 2022-00094, y relacionada con el hecho de haberse 

surtido la admisión el 23 de febrero de 2022 del proceso de liquidación dentro del 

cual ya se consumaron los emplazamientos y se fijó como fecha para la diligencia 

de inventarios y avalúos el 18 de julio de 2022. 

 

Al efecto se pone de presente al interesado que efectivamente en este 

despacho judicial se está tramitando el proceso de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por DIANA PATRICIA MOLINA DELGADO 

y CARLOS ALBERTO GALLO BADILLO, radicado 2022-00039 dentro del cual, y 

atendiendo a la solicitud elevada por las partes, se profirió auto admisorio el 23 de 



febrero de 2022 notificado en estado electrónico el día 24 del mismo mes y año, se 

surtió el emplazamiento de los acreedores de la sociedad  y se fijó como fecha y 

hora para llevar a cabo la diligencia en la cual se recibirán los inventarios y avalúos 

de los bienes que hacen parte  de la masa social el 18 de julio de 2022 a partir de 

las 2:30 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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